
 
PROPOSICIÓN Aditiva 

 

Adiciónese el siguiente artículo al proyecto de Ley No. 185 / 2020 Senado – 296/2020 Cámara. 
POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE 

APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021”.  

Artículo nuevo: Auméntese la suma de 41.000.000.000 (Cuarenta y un mil millones) en el 
presupuesto de inversión de la Sección 1501: Ministerio de Defensa Nacional, que serán 
destinados solamente al proyecto de mejoramiento para la ciudad de Barranquilla “TRASLADO 
BATALLÓN POLICÍA MILITAR N. 2 BATALLÓN PARAÍSO” . 
 

Justificación 
 

El Batallón de Policía Militar No. 2 está localizado en el norte de la ciudad frente a la nueva área 
de desarrollo del Distrito de Barranquilla, frente al Río Magdalena. El objetivo principal del 
proyecto es materializar el traslado de las instalaciones militares, que han quedado encerradas en 
medio del crecimiento urbano de la ciudad. Adicionalmente, las nuevas instalaciones para el 
Batallón de Policía Militar No. 2, contaran con los más altos y modernos estándares en materia de 
seguridad nacional. Teniendo en cuenta la localización estratégica de este predio para el 
Desarrollo de la ciudad, el Distrito de Barranquilla ha propuesto un proyecto de desarrollo urbano 
que permita generar recursos para el traslado de las instalaciones militares, A partir del Plan de 
Ordenamiento Distrital (Decreto 0212 de 2014) se establece el marco normativo para la 
generación de grandes espacios públicos, proyectos con mirada al rio Magdalena y mejor 
conectividad de la malla vial. Estas necesidades queda plasmadas en el caso del sector Paraíso, 
en un Plan Zonal (Decreto 093 de 2015). El Plan de Ordenamiento Zonal “POZ PARAÍSO” está 
delimitado al Norte por la Vía 40, al Sur por la Carrera 59B, al Occidente por la Calle 80 y al Oriente 
por la Calle 76, ocupando parcialmente barrios como Paraíso y La Concepción.  
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Continuación firmas proposición traslado Batallón 
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